DEMANDA PLANTEADO DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN EL ART. 276 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL.

SEÑOR JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- (Art. 276 Ordinal 1º CPCM)
SAN SALVADOR.
BESSY DEL CARMEN GONZALEZ ALAS, (Art. 276 Ordinal 4º CPCM) de veintitrés años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, portadora de mi Documento Único de Identidad  número cero uno cuatro siete ocho nueve siete nueve –siete y con Número de Identificación Tributaria cero siete cero cinco- dos nueve cero siete siete ocho –uno cero dos- cinco, y no encontrándome en ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo  sesenta y siete del Código de Procesal Civil y Mercantil, (Art. 67 CPCM) a Usted con respeto EXPONGO: 

Que soy Apoderada General (Art. 69 CPCM) Judicial del señor JAIME ERNESTO ALFARO FIGUEROA, (Art. 276 Ordinal 2º CPCM) de cincuenta y dos años de edad, Piloto Aviador,  del domicilio  de San Salvador,  con Documento Único de Identidad número cero  cero cero cero  dos dos cero ocho-seis y con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos noventa y un mil doscientos cincuenta y ocho- cero cero cuatro- cinco, tal y como lo compruebo con la copia certificada del testimonio de la Escritura Pública  de poder General Judicial (Art. 68 CPCM); otorgado a las diez horas  cinco minutos del día ocho de Julio  de dos mil once;  y sustituido a mi favor a las  once horas veinte minutos del día veintidós de Agosto del dos mil once, ante los oficios de la notario Reyna Elizabeth Lovos Alvarado. Certificación que agrego a la presente demanda. 
Y es el caso que  el señor IVAN RIVAS, (Art. 276 Ordinal 3º CPCM) actualmente de  cincuenta y cinco años de edad,  Comerciante en Pequeño, del domicilio de esta Ciudad, con Documento Único de Identidad número cero cero cuatrocientos veinte mil ciento cincuenta y dos- siete y Con Número de Identificación Tributaria  mil diez-cero noventa mil doscientos cincuenta y seis- cero cero uno- siete; Según Escritura Publica de Compraventa con Pacto de Retrovenda, (Art. 276 Ordinal 5º CPCM) otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las catorce horas treinta minutos del día catorce de Marzo del año dos mil ocho, ante los oficios notariales de Jorge Alberto Fuentes Deras, la cual presento debidamente certificada; ya que en su momento presentare el testimonio en  original; inscrita bajo la matricula SEIS CERO CUATRO CERO NUEVE CERO SIETE CERO – CERO CERO CERO CERO CERO , del Registro de La Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro le  vendió con pacto de retroventa a mi representado un inmueble de naturaleza Urbana identificado como Lote número DOSCIENTOS DIECISÍS, del Reparto  Bosques del Matazano, jurisdicción de Soyapango, de un área de CIENTO DIEZ PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS, equivalentes a CIENTO CINCUENTA Y OCHO  PUNTO SETENTA Y DOS VARAS CUADRADAS; el que se describe partiendo de la intersección de los ejes de Calle Acceso Número Dos Pasaje L-tres, con rumbo Sur, dieciocho grados, cincuenta y nueve minutos Oeste, se mide sobre    este último treinta y siete punto treinta metros, más treinta y seis punto cincuenta y tres  metros, en línea curva de radio ciento nueve punto setenta y cuatro, en este punto haciendo una deflexión izquierda con rumbo Sur  cuarenta y ocho grados, treinta minutos Este  y una distancia de tres metros se llega al mojón número uno, esquina Sur Oeste , del lote que se describe así AL SUR; partiendo del mojón número uno con rumbo Sur cuarenta y ocho grados, treinta minutos Este y distancia de quince metros se llega al mojón  número dos, lindando por este lado con lote número doscientos quince de la misma Urbanización; AL ORIENTE;  del mojón número dos con radio ciento veintisiete punto setenta y cuatro metros y distancia en línea  curva de siete punto ochenta y nueve metros, se llega al mojón número tres, lindando por este lado con los lotes número doscientos veintinueve y doscientos treinta de la misma Urbanización AL NORTE;  del mojón número Tres con rumbo Norte , cincuenta y dos grados, diecisiete minutos Oeste y distancia de quince metros se llega al mojón número cuatro con radio ciento doce punto setenta y cuatro metros y distancia en línea curva  de seis  punto noventa metros, se llega  al mojón número uno, donde inició la presente descripción lindando por este lado con lotes número doscientos seis y doscientos cinco de la misma Urbanización , pasaje “L” – tres de seis metros de ancho de por medio  de propiedad de la misma Urbanización, todos los lotes colindantes pertenecen a la misma urbanización y son o has sido propiedad de Bodewing Asociados, Sociedad Anónima. Inmueble que mi mandante valúa en la suma de DIECIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, (Art. 276 Ordinal 8º CPCM) y es el caso señor Juez  que dicho inmueble continua  en posesión del señor Rivas, de forma injustificada, que mi mandante en muchas oportunidades ha intentado  que el señor Ivan Rivas le restituya la posesión de dicho inmueble y se le han otorgado plazos adicionales en los cuales se comprometió a desocupar el inmueble,  pero llegado el momento  y hasta la fecha no ha cumplido razón  por la que acudo ante su digna autoridad a fin de que mediante los términos de Ley  obligue al demandado a restituirle a mi mandante la posesión sobre dicho inmueble por ser éste como ya dije el legitimo propietario y para que ejerza los derechos reales y personales que por Ley le  corresponden.
Por lo antes expuestos y con expresas instrucciones de mi poderdante vengo a demandar en Proceso Declarativo Común Reinvidicatorio de Dominio, (Art. 239 Ordinal 1º CPCM) al actual poseedor del inmueble relacionado; señor IVAN RIVAS, de las generales antes dichas, a efecto de que CONDENE A ÉSTE A RESTITUIR al señor  JAIME ERNESTO ALFARO FIGUEROA, el inmueble antes citado y que indebidamente se encuentra poseyendo el señor IVAN RIVAS.
Asimismo se condene al demandado al pago de las costas procesales que da origen a  este proceso. Por lo que  de conformidad a lo establecido en el Artículo 891 del Código Civil, el cual expresa “La  reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla” relacionado con los artículo  567 inciso 2 y 3, 568, 651 891 y 895 todos del Código Civil; con relación a los arts. 239 inciso 1 y 240, 276 del Código Procesal Civil y Mercantil;  vengo a iniciar el presente proceso, (Art. 276 Ordinal 6º CPCM).

Como medios probatorios  presento:
Prueba Documental: Testimonio de Escritura Publica de Compraventa de inmueble con pacto de retroventa, (Art. 276 Ordinal 9º CPCM); debidamente inscrito a favor de mi mandante; y como

Prueba testimonial presentare en su momento  a los señores: Salvador Alfredo Saravia Aviles, de cincuenta y siete años de edad, Licenciado en Administración de Empresas; del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad Numero: cero uno nueve tres cinco dos dos nueve- cuatro, (Art. 276 Ordinal 9º CPCM).
Asimismo solicito que en base al art. 392 C.Pr.C y M;  que se  señale fecha y hora para la  práctica del reconocimiento judicial por parte de su digna autoridad  y compruebe la ubicación  y posesión del mencionado inmueble, por lo anteriormente expuesto LE PIDO: 
a) Admitirme la presente demanda;
b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco.
c) Se señale fecha y hora para la práctica del reconocimiento judicial en el inmueble;  
c) Se condene en sentencia definitiva  al demandado a restituir el inmueble antes mencionado a mi poderdante. Asimismo se condene  a pagar las costas procesales  que cause este proceso, (Art. 276 Ordinal 8º CPCM).
Mi demandado puede ser citado en Reparto Bosques del Matazano, Pasaje L- 3, número 216,  Soyapango; departamento de San Salvador(Art. 276 Ordinal 3º CPCM).
Señalo para oír notificaciones la siguiente Dirección Montes de San Bartola IV, Polígono Seis, Pasaje once, casa Cuatro, Soyapango, (Art. 276 Ordinal 4º CPCM).
                San Salvador, a los  doce días del mes de octubre del dos mil once.
Hola Bessita, ahí tiene el trabajo que me solicitó, lealo detenidamente y compárelo, si tiene dudas o me haya equivocado corríjalo o llámeme, plis, atentamente Walter Cáceres.

